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1 MEMORIA 

1.1 INTRODUCCIÓN 

1.1.1 JUSTIFICACIÓN 

El presente estudio de seguridad y salud, en adelante llamado ESS, se elabora con el fin de cumplir con la legislación vigente 

en la materia, la cual determina la obligatoriedad del promotor de elaborar durante la fase de proyecto el correspondiente 

estudio de seguridad y salud. 

El ESS puede definirse como el conjunto de documentos que, formando parte del proyecto de obra, son coherentes con el 

contenido del mismo y recogen las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que conlleva la realización de esta obra. 

1.1.2 OBJETO 

Su objetivo es ofrecer las directrices básicas a la empresa contratista, para que cumpla con sus obligaciones en cuanto a la 

prevención de riesgos profesionales, mediante la elaboración del correspondiente Plan de Seguridad y Salud desarrollado a 

partir de este ESS, bajo el control del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

Es voluntad del autor de este ESS identificar, según su buen saber y entender, todos los riesgos que pueda entrañar el proceso 

de construcción de la obra, con el fin de proyectar las medidas de prevención adecuadas. 

En el presente Estudio de seguridad y salud se definen las medidas a adoptar encaminadas a la prevención de los riesgos de 

accidente y enfermedades profesionales que pueden ocasionarse durante la ejecución de la obra, así como las instalaciones 

preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 

Se exponen unas directrices básicas de acuerdo con la legislación vigente, en cuanto a las disposiciones mínimas en materia 

de seguridad y salud, con el fin de que el contratista cumpla con sus obligaciones en cuanto a la prevención de riesgos 

profesionales. 

Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio de seguridad y salud son: 

- Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores 

- Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de medios 

- Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las personas que intervienen en 

el proceso constructivo 

- Determinar los costes de las medidas de protección y prevención 

- Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo 

- Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la ejecución de la obra 

- Aplicar técnicas de ejecución que reduzcan al máximo estos riesgos 

En el ESS se aplican las medidas de protección sancionadas por la práctica, en función del proceso constructivo definido en el 

proyecto de ejecución. En caso de que el contratista, en la fase de elaboración del Plan de Seguridad y Salud, utilice tecnologías 

o procedimientos diferentes a los previstos en este ESS, deberá justificar sus soluciones alternativas y adecuarlas técnicamente 

a los requisitos de seguridad contenidos en el mismo. 

El ESS es un documento relevante que forma parte del proyecto de ejecución de la obra y, por ello, deberá permanecer en la 

misma debidamente custodiado, junto con el resto de documentación del proyecto. En ningún caso puede sustituir al plan de 

seguridad y salud. 

1.1.3 CONTENIDO 

El Estudio de seguridad y salud precisa las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación 

de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello, así como la relación de 

los riesgos laborales que no puedan eliminarse, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a 

controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas, además de 

cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma. 
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En el Estudio de seguridad y salud se contemplan también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, 

en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores de reparación o mantenimiento, siempre 

dentro del marco de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

El ESS se compone de los siguientes documentos: memoria, pliego de condiciones, mediciones y presupuesto, anejos y planos. 

Todos los documentos que lo integran son compatibles entre sí, complementándose unos a otros para formar un cuerpo 

íntegro e inseparable, con información consistente y coherente con las prescripciones del proyecto de ejecución que 

desarrollan. 

1.1.3.1 MEMORIA 

Se describen los procedimientos, los equipos técnicos y los medios auxiliares que se utilizarán en la obra o cuya utilización 

esté prevista, así como los servicios sanitarios y comunes de los que deberá dotarse el centro de trabajo de la obra, según el 

número de trabajadores que van a utilizarlos. Se precisa, así mismo, el modo de ejecución de cada una de las unidades de 

obra, según el sistema constructivo definido en el proyecto de ejecución y la planificación de las fases de la obra. 

Se identifican los riesgos laborales que pueden ser evitados, indicando a tal efecto las medidas técnicas necesarias para ello. 

Se expone la relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse, especificando las medidas preventivas y protecciones 

técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, valorando su eficacia, especialmente cuando se propongan medidas 

alternativas. 

Se incluyen las previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día los trabajos posteriores de reparación o 

mantenimiento, en las debidas condiciones de seguridad y salud. 

1.1.3.2 PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

Recoge las especificaciones técnicas propias de la obra, teniendo en cuenta las normas legales y reglamentarias aplicables, así 

como las prescripciones que habrán de cumplirse en relación con las características, la utilización y la conservación de las 

máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos preventivos. 

Igualmente, contempla los aspectos de formación, información y coordinación y las obligaciones de los agentes intervinientes. 

1.1.3.3 MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

Incluye las mediciones de todos aquellos elementos de seguridad y salud en el trabajo que hayan sido definidos o 

contemplados en el ESS, con su respectiva valoración. 

El presupuesto cuantifica el conjunto de gastos previstos para la aplicación y ejecución de las medidas contempladas, 

considerando tanto la suma total como la valoración unitaria de los elementos que lo componen. 

Este presupuesto debe incluirse, además, como un capítulo independiente del presupuesto general del Proyecto de 

edificación. 

1.1.3.4 ANEJOS 

En este apartado se recogen aquellos documentos complementarios que ayudan a clarificar la información contenida en los 

apartados anteriores. 

1.1.3.5 PLANOS 

Recogen los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y comprensión de las medidas preventivas definidas en 

la memoria, con expresión de las especificaciones técnicas necesarias. En ellos se identifica la ubicación de las protecciones 

concretas de la obra y se aportan los detalles constructivos de las protecciones adoptadas. Su definición ha de ser suficiente 

para la elaboración de las correspondientes mediciones del presupuesto y certificaciones de obra. 

1.1.4 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La aplicación del presente ESS será vinculante para todo el personal que realice su trabajo en el interior del recinto de la obra, 

a cargo tanto del contratista como de los subcontratistas, con independencia de las condiciones contractuales que regulen su 

intervención en la misma. 
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1.1.5 VARIACIONES 

El plan de seguridad y salud elaborado por la empresa constructora adjudicataria que desarrolla el presente ESS podrá ser 

variado en función del proceso de ejecución de la obra y de las posibles incidencias o modificaciones de proyecto que puedan 

surgir durante el transcurso de la misma, siempre previa aprobación expresa del coordinador en materia de seguridad y de 

salud durante la ejecución de la obra. 

 

1.2 TECNICOS 

1.2.1 PROYECTISTAS 

Proyectistas 

  

J.A.D. ARQUITECTOS D.A.S. S.L.P.u. 

C.I.F.: B31808355 

Dirección: C/ ORTEGA Y GASSET, 14 BAJO 2B LOGROÑO (LA RIOJA) 

 

  

Arquitecto: 

 

JESUS ANGEL DUQUE CHASCO  

Nº Colegiado: 3211 / 783, Colegio: COAVN / COAR 

CIF/NIF: 16577230 A;  

 

 

1.2.2 OTROS TÉCNICOS 

Director de Obra   El proyectista 

      

Director de Ejecución   A designar por el promotor 

      

Autor del estudio de 

seguridad y salud 
  

El proyectista. 

      

Coordinador de seguridad 

y salud en obra 
  

A designar por el promotor 

 

 

1.3 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA OBRA 

1.3.1 DATOS GENERALES 

De la información disponible en la fase de proyecto básico y de ejecución, se aporta aquella que se considera relevante y que 

puede servir de ayuda para la redacción del plan de seguridad y salud. 

 

Denominación del proyecto Construcción de Nave  Industrial para Taller de Neumáticos  

Emplazamiento Calle Valsalado parcela M4-P5. Logroño. La Rioja 

Superficies de actuación (m²) 7.221,00 m2 

Número de plantas sobre rasante 2 

Número de plantas bajo rasante 1 

Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 2.465.385,02 € 

Presupuesto del ESS 41.221,46 € 
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1.3.2 NÚMERO MEDIO MENSUAL DE TRABAJADORES PREVISTO EN LA OBRA 

A efectos del cálculo de los equipos de protección individual, de las instalaciones y de los servicios de higiene y bienestar 

necesarios, se tendrá en cuenta que el número medio mensual de trabajadores previstos que trabajen simultáneamente en 

la obra son 10. 

1.3.3 PLAZO PREVISTO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

El plazo previsto de ejecución de la obra es de 10 meses. 

1.3.4 TIPOLOGÍA DE LA OBRA A CONSTRUIR 

Industrial 

1.3.5 PROGRAMA DE NECESIDADES 

El edificio se desarrolla en 1 planta sobre rasante. 

El programa de necesidades que se recibe por parte de la propiedad para la redacción del presente proyecto contempla zonas 

de producción y oficinas 

 

1.4 CONDICIONES DEL SOLAR EN EL QUE SE VA A REALIZAR LA OBRA Y DE SU ENTORNO 

En este apartado se especifican aquellas condiciones relativas al solar y al entorno donde se ubica la obra, que pueden afectar 

a la organización inicial de los trabajos y/o a la seguridad de los trabajadores, valorando y delimitando los riesgos que se 

puedan originar. 

 

1.5 SISTEMAS DE CONTROL Y SEÑALIZACIÓN DE ACCESOS A LA OBRA 

1.5.1 SEÑALIZACIÓN DE ACCESOS 

Se señalizarán debidamente las distintas entradas a la obra, tanto el acceso de los trabajadores como el de los vehículos. Se 

situará en un lugar perfectamente visible una señal de obra que indique la prohibición de entrada a toda persona ajena a la 

obra. 

En cada uno de los accesos a la obra se colocará un panel de señalización que recoja las prohibiciones y las obligaciones que 

debe respetar todo el personal de la obra. 

 

1.6 INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA 

Previa petición a la empresa suministradora, ésta realizará la acometida provisional de obra y conexión con la red general por 

medio de un armario de protección aislante dotado de llave de seguridad, que constará de un cuadro general, toma de tierra 

y las debidas protecciones de seguridad. 

Con anterioridad al inicio de las obras, deberán realizarse las siguientes instalaciones provisionales de obra: 

1.6.1 TOMA DE TIERRA INDEPENDIENTE PARA LA INSTALACIÓN PROVISIONAL DE OBRA 

La puesta a tierra comprende toda la ligazón metálica directa, sin fusible ni protección alguna, de sección suficiente entre 

determinados elementos o partes de una instalación y un electrodo, o grupo de electrodos, enterrados en el suelo. 

Las estructuras de máquinas y equipos, y las cubiertas de sus motores cuando trabajen a más de 24 voltios y no posean doble 

aislamiento, deberán estar conectadas a la instalación de puesta a tierra. Lo estarán, así mismo, las cubiertas metálicas de 

todos los dispositivos eléctricos ubicados en el interior de las cajas o sobre ellas. 

La resistencia a tierra determinará la sensibilidad del interruptor diferencial del origen de la instalación. Para evitar una tensión 

de contacto superior a 24 V, al existir en la obra emplazamientos húmedos, se dispondrá un interruptor diferencial de 300 mA 

si la resistencia a tierra es inferior a 80 ohmios. En caso contrario, se verificará que la resistencia a tierra es inferior a 800 

ohmios y se colocará un interruptor diferencial de 30 mA. 
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1.6.2 CUADRO PROVISIONAL ELÉCTRICO DE OBRA 

Para alimentar las necesidades de abastecimiento eléctrico de la obra durante su ejecución, se instalará un cuadro general 

formado por un armario metálico o de material aislante, en cuyo interior se alojarán los mecanismos de protección, 

compuestos como mínimo por un interruptor de corte general, tantos interruptores automáticos magnetotérmicos como 

circuitos disponga, interruptores diferenciales de 300 mA para los circuitos de fuerza y de 30 mA para los de alumbrado. 

Se instalará dentro de un armario metálico con cierre de seguridad fijado a un paramento vertical, quedando la llave bajo 

custodia de la persona asignada, la cual asumirá la responsabilidad de mantenerlo permanentemente cerrado. Las tomas de 

corriente se efectuarán por los laterales del armario para que la puerta pueda cerrarse sin dificultad. 

Nunca deben instalarse expuestos directamente a la intemperie, por lo que se protegerán mediante viseras eficaces como 

protección adicional de la lluvia y la nieve. No se instalarán en las rampas de acceso al fondo de las excavaciones. 

Independientemente del cuadro general, se dispondrán tantos cuadros secundarios con las mismas características que el 

general como sean necesarios, que faciliten la accesibilidad a cualquier punto de la obra. Se debe comprobar periódicamente 

el funcionamiento de los diferenciales. 

Las instalaciones eléctricas de máquinas de elevación y transporte estarán equipadas de un interruptor de corte omnipolar 

general, accionado a mano y colocado en el circuito principal, que permita que la instalación eléctrica quede desconectada 

durante el mantenimiento y reparación. Estará situado junto al equipo eléctrico de accionamiento en un lugar fácilmente 

accesible desde el suelo e identificable mediante un rótulo indeleble. 

1.6.3 INTERRUPTORES 

La función básica de los interruptores consiste en cortar la continuidad del paso de corriente entre el cuadro de obra y las 

tomas de corriente del mismo. Pueden ser interruptores puros, como es el caso de los seccionadores, o desempeñar a la vez 

funciones de protección contra cortocircuitos y sobrecargas, como es el caso de los magnetotérmicos. 

Se ajustarán expresamente a las disposiciones y especificaciones reglamentarias, debiéndose instalar en el interior de cajas 

normalizadas, provistas de puerta de entrada con cerradura de seguridad, debidamente señalizadas y colocadas en 

paramentos verticales o en pies derechos estables. 

1.6.4 TOMAS DE CORRIENTE 

Las tomas de corriente serán bases de enchufe tipo hembra, protegidas mediante una tapa hermética con resorte, compuestas 

de material aislante, de modo que sus contactos estén protegidos. Se anclarán en la tapa frontal o en los laterales del cuadro 

general de obra o de los cuadros auxiliares. 

Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permitan dejarlas sin tensión cuando no hayan 

de ser utilizadas. Cada toma suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina-herramienta y dispondrá 

de un cable para la conexión a tierra. No deberán nunca desconectarse tirando del cable. 

1.6.5 CABLES 

Los cables y las mangueras eléctricas tienen la función de transportar hasta el punto de consumo la corriente eléctrica que 

alimenta las instalaciones o maquinarias. Se denomina cable cuando se trata de un único conductor y manguera cuando está 

formado por un conjunto de cables aislados individualmente, agrupados mediante una funda protectora aislante exterior. 

Los conductores utilizados en instalaciones interiores serán de tipo flexible, aislados con elastómeros o plásticos, y tendrán 

una sección suficiente para soportar una tensión nominal mínima de 440 V. En el caso de acometidas, su tensión nominal será 

como mínimo de 1000 V. 

La distribución desde el cuadro general de la obra a los cuadros secundarios o de planta se efectuará mediante canalizaciones 

aéreas a una altura mínima de 2,5 m en las zonas de paso de peatones y de 5,0 m en las de paso de vehículos. Cuando esto 

no sea posible, podrán llevarse tendidos por el suelo cerca de los paramentos verticales, debidamente canalizados, 

señalizados y protegidos. 

Los extremos de los cables y mangueras estarán dotados de clavijas de conexión, quedando terminantemente prohibidas las 

conexiones a través de hilos desnudos en la base del enchufe. 
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En caso de tener que efectuar empalmes provisionales entre mangueras, éstos se realizarán mediante conexiones 

normalizadas estancas antihumedad, disponiéndose elevados fuera del alcance de los operarios, nunca tendidos por el suelo. 

Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizadas estancas de seguridad. 

1.6.6 PROLONGADORES O ALARGADORES 

Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancas antihumedad o fundas aislantes termorretráctiles, con 

protección mínima IP 447. 

En caso de utilizarse durante un corto periodo de tiempo, podrán llevarse tendidos por el suelo cerca de los paramentos 

verticales, para evitar caídas por tropiezos o que sean pisoteados. 

1.6.7 INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 

Las zonas de trabajo se iluminarán mediante aparatos de alumbrado portátiles, proyectores, focos o lámparas, cuyas masas 

se conectarán a la red general de tierra. Serán de tipo protegido contra chorros de agua, con un grado de protección mínimo 

IP 447. 

Se deberá emplear iluminación artificial en aquellas zonas de trabajo que carezcan de iluminación natural o ésta sea 

insuficiente, o cuando se proyecten sombras que dificulten los trabajos. Para ello, se utilizarán preferentemente focos o puntos 

de luz portátiles provistos de protección antichoque, para que proporcionen la iluminación apropiada a la tarea a realizar. 

1.6.8 EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DE ACCIONAMIENTO ELÉCTRICO 

Todos los equipos y herramientas de accionamiento eléctrico que se utilicen en obra dispondrán de la correspondiente placa 

de características técnicas, que debe estar en perfecto estado, con el fin de que puedan ser identificados sus sistemas de 

protección. 

Todas las máquinas de accionamiento eléctrico deben desconectarse tras finalizar su uso. 

Cada trabajador deberá ser informado de los riesgos que conlleva el uso de la máquina que utilice, no permitiéndose en 

ningún caso su uso por personal inexperto. 

En las zonas húmedas o en lugares muy conductores, la tensión de alimentación de las máquinas se realizará mediante un 

transformador de separación de circuitos y, en caso contrario, la tensión de alimentación no será superior a 24 voltios. 

1.6.9 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA 

Diariamente se efectuará una revisión general de la instalación, debiéndose comprobar: 

- El funcionamiento de los interruptores diferenciales y magnetotérmicos. 

- La conexión de cada cuadro y máquina con la red de tierra, verificándose la continuidad de los conductores a tierra. 

- El grado de humedad de la tierra en que se encuentran enterrados los electrodos de puesta a tierra. 

- Que los cuadros eléctricos permanecen con la cerradura en correcto estado. 

- Que no existen partes en tensión al descubierto en los cuadros generales, en los auxiliares ni en los de las distintas 

máquinas. 

Todos los trabajos de conservación y mantenimiento, así como las revisiones periódicas, se efectuarán por un instalador 

autorizado, que extenderá el correspondiente parte en el que quedará reflejado el trabajo realizado, entregando una de las 

copias al responsable del seguimiento del plan de seguridad y salud. 

Antes de iniciar los trabajos de reparación de cualquier elemento de la instalación, se comprobará que no hay tensión en la 

misma, mediante los aparatos apropiados. Al desconectar la instalación para efectuar trabajos de reparación, se adoptarán 

las medidas necesarias para evitar que se pueda conectar nuevamente de manera accidental. Para ello, se dispondrán las 

señales reglamentarias y se custodiará la llave del cuadro. 

1.7 OTRAS INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA 

Con antelación al inicio de las obras, se realizarán las siguientes instalaciones provisionales. 
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1.7.1 CASETA PARA DESPACHO DE OFICINAS 

Se procederá a llevar las acometidas de energía eléctrica y de agua hasta los diferentes módulos provisionales para despacho 

de oficina que vayan a instalarse en la obra. En caso de que lleven aseos incorporados, se realizará la red de saneamiento para 

la evacuación de las aguas residuales procedentes de los mismos hasta la red general de alcantarillado. 

La caseta se colocará sobre una base resistente, no inundable y elevada del suelo, que presentará una superficie horizontal y 

libre de obstáculos. 

1.7.2 CASETA PARA ALMACÉN DE MATERIALES, HERRAMIENTAS Y ÚTILES 

Estas casetas deben situarse, siempre que sea posible, a una distancia mínima de 10 m del edificio en construcción o de 

cualquier otra caseta. Si no es posible mantener estas distancias, los materiales que componen la caseta serán incombustibles. 

La caseta se colocará sobre una base resistente, no inundable y elevada del suelo, que presentará una superficie horizontal y 

libre de obstáculos. 

Se tomarán, con carácter general, las siguientes medidas preventivas: 

- Los distintos materiales, herramientas y útiles se almacenarán en recintos separados para los distintos oficios en los 

que vayan a utilizarse. 

- Se seguirán las especificaciones de almacenamiento, tratamiento y uso de los productos, siguiendo las instrucciones 

del proveedor y fabricante, para evitar deterioros. 

- Se mantendrán las zonas de transporte limpias, iluminadas y sin obstáculos, para evitar posibles derrames. 

- Estarán debidamente señalizadas según la normativa vigente en la materia. 

- Se establecerán, en el correspondiente plan de emergencia de esta obra, las actuaciones y normas de seguridad a 

adoptar en caso de emergencia en las casetas para almacén de materiales, herramientas y útiles.  

1.7.3 ZONA DE ALMACENAMIENTO Y ACOPIO DE MATERIALES 

En la zona de almacenamiento y acopio de materiales se adoptarán las siguientes medidas de carácter preventivo: 

Se situará, siempre que sea posible, a una distancia mínima de 10 m de la construcción. 

- Deberá presentar una superficie de apoyo resistente, plana, nivelada y libre de obstáculos. Estará elevada, para 

evitar su inundación en caso de fuertes lluvias. 

- Será fácilmente accesible para camiones y grúas. 

- Se apilarán los materiales de manera ordenada sobre calzos de madera, de forma que la altura de almacenamiento 

no supere la indicada por el fabricante. 

- Quedará debidamente delimitada y señalizada. 

- Se estudiará el recorrido desde esta zona de almacenamiento y acopio de los materiales hasta el lugar de su 

utilización en la obra, de modo que esté libre de obstáculos.  

1.7.4 ZONA DE ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS 

Se habilitará una zona de almacenamiento limpia y ordenada, donde se depositarán los contenedores con los sistemas 

precisos de recogida de posibles derrames, todo ello según disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de 

residuos. 

Se adoptarán las siguientes medidas de carácter preventivo: 

- Se segregarán todos los residuos que sea posible, con el fin de no generar más residuos de los necesarios ni convertir 

en peligrosos, al mezclarlos, aquellos residuos que no lo son por separado. 

- Deberá presentar una superficie de apoyo resistente, plana, nivelada y libre de obstáculos. Estará elevada, para 

evitar su inundación en caso de fuertes lluvias. 

- Será fácilmente accesible para camiones y grúas. 
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- Quedará debidamente delimitada y señalizada. 

- Se estudiará el recorrido desde esta zona de almacenamiento de residuos hasta la salida de la obra, de modo que 

esté libre de obstáculos.  

1.7.5 SILO DE CEMENTO 

Para su ubicación y posterior utilización, se seguirán las instrucciones del fabricante en cuanto a las medidas de seguridad a 

adoptar durante las operaciones de montaje, uso y retirada de la instalación. 

1.7.6 GRÚA TORRE 

Para su ubicación y posterior utilización, se seguirán las instrucciones del fabricante en cuanto a las medidas de seguridad a 

adoptar durante las operaciones de montaje, uso y retirada de la instalación. 

 

1.8 SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES 

Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en las 

obras" contenidas en la legislación vigente en la materia. 

El cálculo de la superficie de los locales destinados a los servicios de higiene y bienestar de los trabajadores se ha obtenido 

en función del uso y del número medio de operarios que trabajarán simultáneamente, según las especificaciones del plan de 

ejecución de la obra. 

Se llevarán las acometidas de energía eléctrica y de agua hasta los diferentes módulos provisionales de los diferentes servicios 

sanitarios y comunes que se vayan a instalar en esta obra, realizándose la instalación de saneamiento para evacuar las aguas 

procedentes de los mismos hacia la red general de alcantarillado. 

1.8.1 VESTUARIOS 

Serán de fácil acceso y estarán próximos al área de trabajo. 

La dotación mínima prevista para los vestuarios es de: 

- 1 armario guardarropa o taquilla individual, dotada de llave y con la capacidad necesaria para guardar la ropa y el 

calzado, por cada trabajador. 

- 1 silla o plaza de banco por cada trabajador. 

- 1 percha por cada trabajador.  

1.8.2 ASEOS 

Estarán junto a los vestuarios y dispondrán de instalación de agua fría y caliente. 

La dotación mínima prevista para los aseos es de: 

- 1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la obra 

- 1 inodoro por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción. 

- 1 lavabo por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la obra. 

- 1 urinario por cada 25 hombres o fracción 

- 1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 

- 1 jabonera dosificadora por cada lavabo 

- 1 espejo de dimensiones mínimas 40x50 cm por cada 10 trabajadores o fracción. 

- 1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 

- 1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro 
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Las dimensiones mínimas de la cabina para inodoro o ducha serán de 1,20x1,00 m y 2,30 m de altura. Deben preverse las 

correspondientes reposiciones de jabón, papel higiénico y detergentes. Las cabinas tendrán fácil acceso y estarán próximas al 

área de trabajo, sin visibilidad desde el exterior, y estarán provistas de percha y puerta con cierre interior. Dispondrán de 

ventilación al exterior y, en caso de que no puedan conectarse a la red municipal de alcantarillado, se utilizarán retretes 

anaeróbicos. 

1.8.3 COMEDOR 

La dotación mínima prevista para el comedor es de: 

- 1 fregadero con servicio de agua potable por cada 25 trabajadores o fracción. 

- 1 mesa con asientos por cada 10 trabajadores o fracción. 

- 1 horno microondas por cada 25 trabajadores o fracción. 

- 1 frigorífico por cada 25 trabajadores o fracción. 

Estará ubicado en lugar próximo a los de trabajo, separado de otros locales y de focos insalubres o molestos. Tendrá una altura 

mínima de 2,30 m, con iluminación, ventilación y temperatura adecuadas. El suelo, las paredes y el techo serán susceptibles 

de fácil limpieza. Dispondrá de vasos, platos y cubiertos, preferentemente desechables, para cada trabajador. 

Quedan prohibidos los comedores provisionales que no estén debidamente habilitados. En cualquier caso, todo comedor 

debe estar en buenas condiciones de limpieza y ventilación. A la salida del comedor se instalarán cubos de basura para la 

recogida selectiva de residuos orgánicos, vidrios, plásticos y papel, que serán depositados diariamente en los contenedores 

de los servicios municipales. 

 

1.9 INSTALACIÓN DE ASISTENCIA A ACCIDENTADOS Y PRIMEROS AUXILIOS 

La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por personal especializado, en ambulancia. 

Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por otros medios, siempre con el consentimiento y bajo la supervisión del 

responsable de emergencias de la obra. 

Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de los centros sanitarios más próximos. 

1.9.1 MEDIOS DE AUXILIO EN OBRA 

En la obra se dispondrá un botiquín en sitio visible y accesible a los trabajadores y debidamente equipado según las 

disposiciones vigentes en la materia, que regulan el suministro a las empresas de botiquines con material de primeros auxilios 

en caso de accidente de trabajo. 

Su contenido mínimo será de: 

- Un frasco conteniendo agua oxigenada. 

- Un frasco conteniendo alcohol de 96°. 

- Un frasco conteniendo tintura de yodo. 

- Un frasco conteniendo mercurocromo. 

- Un frasco conteniendo amoníaco. 

- Una caja conteniendo gasa estéril. 

- Una caja conteniendo algodón hidrófilo estéril. 

- Una caja de apósitos adhesivos. 

- Vendas. 

- Un rollo de esparadrapo. 
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- Una bolsa de goma para agua y hielo. 

- Una bolsa con guantes esterilizados. 

- Antiespasmódicos. 

- Analgésicos. 

- Un par de tijeras. 

- Tónicos cardíacos de urgencia. 

- Un torniquete. 

- Un termómetro clínico. 

- Jeringuillas desechables. 

  

El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de primeros auxilios, reponiendo los elementos utilizados 

y sustituyendo los productos caducados. 

1.9.2 MEDIDAS EN CASO DE EMERGENCIA 

El contratista deberá reflejar en el correspondiente plan de seguridad y salud las posibles situaciones de emergencia, 

estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros auxilios y designando para ello a personal con formación, que se 

hará cargo de dichas medidas. 

Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la paralización de su actividad, debiendo estar 

garantizada la adecuada administración de los primeros auxilios y, cuando la situación lo requiera, el rápido traslado del 

operario a un centro de asistencia médica. 

1.9.3 PRESENCIA DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS DEL CONTRATISTA 

Dadas las características de la obra y los riesgos previstos en el presente Estudio de seguridad y salud, cada contratista deberá 

asignar la presencia de sus recursos preventivos en la obra, según se establece en la legislación vigente en la materia. 

A tales efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados a la obra con capacitación suficiente, que 

deberán disponer de los medios necesarios para vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el correspondiente plan 

de seguridad y salud. 

Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas en dicho Plan, así como la 

adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden prevenirse o a la aparición de riesgos no previstos y derivados de 

la situación que determina la necesidad de la presencia de los recursos preventivos. 

Si, como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las actividades preventivas, las personas que 

tengan asignada la presencia harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades 

preventivas, debiendo poner tales circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte las medidas 

oportunas para corregir las deficiencias observadas. 

1.9.4 LLAMADAS EN CASO DE EMERGENCIA 

En caso de emergencia por accidente, incendio, etc.  

112  

Centro de Salud de Aoiz 

Calle Domingo Elizondo s/n .Aoiz 

948336644 

Tiempo estimado: 5 minutos 
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Hospital Universitario de Navarra 

Calle Irunlarrea 3 .Pamplona 

848423576 

Tiempo estimado: 29 minutos 

 

ASPECTOS QUE DEBE COMUNICAR LA PERSONA QUE REALIZA LA LLAMADA AL TELÉFONO DE EMERGENCIAS 

Especificar despacio y con voz muy clara: 

1 ¿QUIÉN LLAMA?: Nombre completo y cargo que desempeña en la obra. 

2 ¿DÓNDE ES LA EMERGENCIA?: identificación del emplazamiento de la obra. 

3 ¿CUÁL ES LA SITUACIÓN ACTUAL?: Personas implicadas y heridos, acciones emprendidas, etc. 

 

COMUNICACIÓN A LOS EQUIPOS DE SALVAMENTO 

Ambulancias 112  

Bomberos 112  

Policía nacional 112  

Policía local 112  

Guardia civil 112  

Mutua de accidentes de trabajo   

 

COMUNICACIÓN AL EQUIPO TÉCNICO 

Jefe de obra     

Responsable de seguridad de la empresa     

Coordinador de seguridad y salud     

Servicio de prevención de la obra     

 

Nota: Se deberán situar copias de esta hoja en lugares fácilmente visibles de la obra, para la información y conocimiento de todo el personal. 
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1.10 INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS 

En el anejo correspondiente al Plan de Emergencia se establecen las medidas de actuación en caso de emergencia, riesgo 

grave y accidente, así como las actuaciones a adoptar en caso de incendio. 

Los recorridos de evacuación estarán libres de obstáculos, de aquí la importancia que supone el orden y la limpieza en todos 

los tajos. 

En la obra se dispondrá la adecuada señalización, con indicación expresa de la situación de extintores, recorridos de 

evacuación y de todas las medidas de protección contra incendios que se estimen oportunas. 

Debido a que durante el proceso de construcción el riesgo de incendio proviene fundamentalmente de la falta de control 

sobre las fuentes de energía y los elementos fácilmente inflamables, se adoptarán las siguientes medidas de carácter 

preventivo: 

- Se debe ejercer un control exhaustivo sobre el modo de almacenamiento de los materiales, incluyendo los de 

desecho, en relación a su cantidad y a las distancias respecto a otros elementos fácilmente combustibles. 

- Se evitará toda instalación incorrecta, aunque sea de carácter provisional, así como el manejo inadecuado de las 

fuentes de energía, ya que constituyen un claro riesgo de incendio. 

Los medios de extinción a utilizar en esta obra consistirán en mantas ignífugas, arena y agua, además de extintores portátiles, 

cuya carga y capacidad estarán en consonancia con la naturaleza del material combustible y su volumen. 

Los extintores se ubicarán en las zonas de almacenamiento de materiales, junto a los cuadros eléctricos y en los lugares de 

trabajo donde se realicen operaciones de soldadura, oxicorte, pintura o barnizado. 

Quedará totalmente prohibido, dentro del recinto de la obra, realizar hogueras, utilizar hornillos de gas y fumar, así como 

ejecutar cualquier trabajo de soldadura y oxicorte en los lugares donde existan materiales inflamables. 

Todas estas medidas han sido concebidas con el fin de que el personal pueda extinguir el incendio en su fase inicial o pueda 

controlar y reducir el incendio hasta la llegada de los bomberos, que deberán ser avisados inmediatamente. 

1.10.1 CUADRO ELÉCTRICO 

Se colocará un extintor de nieve carbónica CO2 junto a cada uno de los cuadros eléctricos que existan en la obra, incluso los 

de carácter provisional, en lugares fácilmente accesibles, visibles y debidamente señalizados. 

1.10.2 ZONAS DE ALMACENAMIENTO 

Los almacenes de obra se situarán, siempre que sea posible, a una distancia mínima de 10 m de la zona de trabajo. En caso 

de que se utilicen varias casetas provisionales, la distancia mínima aconsejable entre ellas será también de 10 m. Cuando no 

puedan mantenerse estas distancias, las casetas deberán ser no combustibles. 

Los materiales que hayan de ser utilizados por oficios diferentes, se almacenarán, siempre que sea posible, en recintos 

separados. Los materiales combustibles estarán claramente discriminados entre sí, evitándose cualquier tipo de contacto de 

estos materiales con equipos y canalizaciones eléctricas. 

Los combustibles líquidos se almacenarán en casetas independientes y dentro de recipientes de seguridad especialmente 

diseñados para tal fin. 

Las sustancias combustibles se conservarán en envases cerrados con la identificación de su contenido mediante etiquetas 

fácilmente legibles. 

Los espacios cerrados destinados a almacenamiento deberán disponer de ventilación directa y constante. Para extinguir 

posibles incendios, se colocará un extintor adecuado al tipo de material almacenado, situado en la puerta de acceso con una 

señal de peligro de incendio y otra de prohibido fumar. 
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CLASE DE FUEGO MATERIALES A EXTINGUIR EXTINTOR RECOMENDADO 

A Materiales sólidos que forman brasas Polvo ABC, Agua, Espuma y CO2 

B 
Combustibles líquidos (gasolinas, aceites, barnices, 

pinturas, etc.) 
Polvo ABC, Polvo BC, Espuma y CO2 

  
Sólidos que funden sin arder (polietileno expandido, 

plásticos termoplásticos, PVC, etc.) 
  

C 
Fuegos originados por combustibles gaseosos (gas 

natural, gas propano, gas butano, etc.) 
Polvo ABC, Polvo BC y CO2 

  
Fuegos originados por combustibles líquidos bajo 

presión (aceite de circuitos hidráulicos, etc.) 
  

D 

Fuegos originados por la combustión de metales 

inflamables y compuestos químicos (magnesio, aluminio 

en polvo, sodio, litio, etc.) 

Consultar con el proveedor en función del 

material o materiales a extinguir 

 

1.10.3 CASETAS DE OBRA 

Se colocará en cada una de las casetas de obra, en un lugar fácilmente accesible, visible y debidamente señalizado, un extintor 

de polvo seco polivalente de eficacia 13-A. 

1.10.4 TRABAJOS DE SOLDADURA 

Se deberá tener especial cuidado en el mantenimiento de los equipos de soldadura. 

Para extinguir fuegos incipientes ocasionados por partículas incandescentes originadas en operaciones de corte y soldadura, 

se esparcirá sobre el lugar recalentado arena abundante, que posteriormente se empapará con agua. 

Se colocarán junto a la zona de trabajo, en un lugar fácilmente accesible, visible y debidamente señalizado, extintores de carro 

con agente extintor acorde con el tipo de fuego previsible. 

En las fichas de seguridad que aparecen en los Anejos, se explicitan las circunstancias que requieren de extintor. 

 

1.11 SEÑALIZACIÓN E ILUMINACIÓN DE SEGURIDAD 

1.11.1 SEÑALIZACIÓN 

Se señalizarán e iluminarán las zonas de trabajo, tanto diurnas como nocturnas, fijando en cada momento las rutas 

alternativas y los desvíos que en cada caso sean pertinentes. 

Esta obra deberá comprender, al menos, la siguiente señalización: 

- En los cuadros eléctricos general y auxiliar de obra, se instalarán las señales de advertencia de riesgo eléctrico. 

- En las zonas donde exista peligro de incendio, como es el caso de almacenamiento de materiales combustibles o 

inflamables, se instalará la señal de prohibido fumar. 

- En las zonas donde haya peligro de caída de altura, se utilizarán las señales de utilización obligatoria del arnés de 

seguridad. 

- En las zonas de ubicación de los extintores, se colocarán las correspondientes señales para su fácil localización. 

- Las vías de evacuación en caso de incendio estarán debidamente señalizadas mediante las correspondientes 

señales. 

- En la zona de ubicación del botiquín de primeros auxilios, se instalará la correspondiente señal para ser fácilmente 

localizado. 

No obstante, en caso de que pudieran surgir a lo largo de su desarrollo situaciones no previstas, se utilizará la señalización 

adecuada a cada circunstancia con el visto bueno del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 

obra. 
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Durante la ejecución de la obra deberá utilizarse, para la delimitación de las zonas donde exista riesgo, la cinta balizadora o 

malla de señalización, hasta el momento en que se instale definitivamente el sistema de protección colectiva y se coloque la 

señal de riesgo correspondiente. Estos casos se recogen en las fichas de unidades de obra. 

1.11.2 ILUMINACIÓN 

Se dispondrá la iluminación adecuada en las diferentes zonas de trabajo de la obra, bien sea natural o, si ésta fuera 

insuficiente, estableciéndose equipos de iluminación artificial con un grado de iluminación mínimo de 100 lux, de modo que 

se garantice la realización de los trabajos con seguridad. 

Los aparatos de iluminación mediante elementos portátiles, focos, lámparas o proyectores, dispondrán de mango aislante, el 

casquillo no será metálico y se alimentarán a una tensión máxima de 24 voltios (tensión de seguridad), con un grado de 

protección mínima IP 447. 

Los aparatos para la iluminación de las zonas de trabajo se situarán a una altura en torno a los 2 m, medidos desde la superficie 

de apoyo de los trabajadores. Siempre que sea posible, la iluminación se efectuará de forma cruzada para evitar posibles 

sombras. 

Las masas de los receptores fijos de alumbrado se conectarán a la red general de tierra mediante el correspondiente conductor 

de protección. 

Las tomas de corriente y prolongadores utilizados en estas instalaciones no serán intercambiables con otros elementos 

similares utilizados en instalaciones de voltaje superior. 

 

1.12 RIESGOS LABORALES 

1.12.1 RELACIÓN DE RIESGOS CONSIDERADOS EN ESTA OBRA 

Con el fin de unificar criterios y servir de ayuda en el proceso de identificación de los riesgos laborales, se aporta una relación 

de aquellos riesgos que pueden presentarse durante el transcurso de esta obra, con su código, icono de identificación, tipo 

de riesgo y una definición resumida. 

  

Cód. Imagen Riesgo Definición 

01 

 

Caída de personas a distinto 

nivel. 

Incluye tanto las caídas desde puntos elevados, tales como edificios, árboles, 

máquinas o vehículos, como las caídas en excavaciones o pozos y las caídas a 

través de aberturas. 

02 

 

Caída de personas al mismo 

nivel. 

Incluye caídas en lugares de paso o superficies de trabajo y caídas sobre o contra 

objetos. 

03 

 

Caída de objetos por 

desplome. 

El riesgo existe por la posibilidad de desplome o derrumbamiento de: 

estructuras elevadas, pilas de materiales, tabiques, hundimientos de forjados 

por sobrecarga, hundimientos de masas de tierra, rocas en corte de taludes, 

zanjas, etc. 

04 

 

Caída de objetos por 

manipulación. 

Posibilidad de caída de objetos o materiales sobre un trabajador durante la 

ejecución de trabajos o en operaciones de transporte y elevación por medios 

manuales o mecánicos, siempre que el accidentado sea la misma persona a la 

cual le caiga el objeto que estaba manipulando. 

05 

 

Caída de objetos 

desprendidos. 

Posibilidad de caída de objetos que no se están manipulando y se desprenden 

de su situación. Ejemplos: piezas cerámicas en fachadas, tierras de excavación, 

aparatos suspendidos, conductos, objetos y herramientas dejados en puntos 

elevados, etc. 
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Cód. Imagen Riesgo Definición 

06 

 

Pisadas sobre objetos. Riesgo de lesiones (torceduras, esguinces, pinchazos, etc.) por pisar o tropezar 

con objetos abandonados o irregularidades del suelo, sin producir caída. 

Ejemplos: herramientas, escombros, recortes, residuos, clavos, desniveles, 

tubos, cables, etc. 

07 

 

Choque contra objetos 

inmóviles. 

Considera al trabajador como parte dinámica, es decir, que interviene de forma 

directa y activa, golpeándose contra un objeto que no estaba en movimiento. 

08 

 

Choque contra objetos 

móviles. 

Posibilidad de recibir un golpe por partes móviles de maquinaria fija y objetos o 

materiales en manipulación o transporte. Ejemplos: elementos móviles de 

aparatos, brazos articulados, carros deslizantes, mecanismos de pistón, grúas, 

transporte de materiales, etc. 

09 

 

Golpe y corte por objetos o 

herramientas. 

Posibilidad de lesión producida por objetos cortantes, punzantes o abrasivos, 

herramientas y útiles manuales, etc. Ejemplos: herramientas manuales, 

cuchillas, destornilladores, martillos, lijas, cepillos metálicos, muelos, aristas 

vivas, cristales, sierras, cizallas, etc. 

10 

 

Proyección de fragmentos o 

partículas. 

Riesgo de lesiones producidas por piezas, fragmentos o pequeñas partículas. 

Comprende los accidentes debidos a la proyección sobre el trabajador de 

partículas o fragmentos procedentes de una máquina o herramienta. 

11 

 

Atrapamiento por objetos. Posibilidad de sufrir una lesión por atrapamiento de cualquier parte del cuerpo 

por mecanismos de máquinas o entre objetos, piezas o materiales, tales como 

engranajes, rodillos, correas de transmisión, mecanismos en movimiento, etc. 

12 

 

Aplastamiento por vuelco de 

máquinas. 

Posibilidad de sufrir una lesión por aplastamiento debido al vuelco de 

maquinaria móvil, quedando el trabajador atrapado por ella. 

13 

 

Sobreesfuerzo. Posibilidad de lesiones músculo-esqueléticas y/o fatiga física al producirse un 

desequilibrio entre las exigencias de la tarea y la capacidad física del individuo. 

Ejemplos: manejo de cargas a brazo, amasado, lijado manual, posturas 

inadecuadas o movimientos repetitivos, etc. 

14 

 

Exposición a temperaturas 

ambientales extremas. 

Posibilidad de daño por permanencia en ambiente con calor o frío excesivos. 

Ejemplos: hornos, calderas, cámaras frigoríficas, etc. 

15 

 

Contacto térmico. Riesgo de quemaduras por contacto con superficies o productos calientes o 

fríos. Ejemplos: estufas, calderas, tuberías, sopletes, resistencias eléctricas, etc. 

16 

 

Contacto eléctrico. Daños causados por descarga eléctrica al entrar en contacto con algún elemento 

sometido a tensión eléctrica. Ejemplos: conexiones, cables y enchufes en mal 

estado, soldadura eléctrica, etc. 

17 

 

Exposición a sustancias 

nocivas. 

Posibilidad de lesiones o afecciones producidas por la inhalación, contacto o 

ingestión de sustancias perjudiciales para la salud. Se incluyen las asfixias y los 

ahogos. 

18 

 

Contacto con sustancias 

cáusticas o corrosivas. 

Posibilidad de lesiones producidas por contacto directo con sustancias 

agresivas. Ejemplos: ácidos, álcalis (sosa cáustica, cal viva, cemento, etc.). 

19 

 

Exposición a radiaciones. Posibilidad de lesión o afección por la acción de radiaciones. Ejemplos: rayos X, 

rayos gamma, rayos ultravioleta en soldadura, etc. 
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Cód. Imagen Riesgo Definición 

20 

 

Explosión. Posibilidad de que se produzca una mezcla explosiva del aire con gases o 

sustancias combustibles o estallido de recipientes a presión. Ejemplos: gases de 

butano o propano, disolventes, calderas, etc. 

21 

 

Incendio. Accidentes producidos por efectos del fuego o sus consecuencias. 

22 

 

Afección causada por seres 

vivos. 

Riesgo de lesiones o afecciones por la acción sobre el organismo de animales, 

contaminantes biológicos y otros seres vivos. Ejemplos: Mordeduras de 

animales, picaduras de insectos, parásitos, etc. 

23 

 

Atropello con vehículos. Posibilidad de sufrir una lesión por golpe o atropello por un vehículo 

(perteneciente o no a la empresa) durante la jornada laboral. Incluye los 

accidentes de tráfico en horas de trabajo y excluye los producidos al ir o volver 

del trabajo. 

24 

 

Exposición a agentes 

químicos. 

Riesgo de lesiones o afecciones por entrada de agentes químicos en el cuerpo 

del trabajador a través de las vías respiratorias, por absorción cutánea, por 

contacto directo, por ingestión o por penetración por vía parenteral a través de 

heridas. 

25 

 

Exposición a agentes físicos. Riesgo de lesiones o afecciones por la acción del ruido o del polvo. 

26 

 

Exposición a agentes 

biológicos. 

Riesgo de lesiones o afecciones por entrada de agentes biológicos en el cuerpo 

del trabajador a través de las vías respiratorias, mediante la inhalación de 

bioaerosoles, por el contacto con la piel y las mucosas o por inoculación con 

material contaminado (vía parenteral). 

27 

 

Exposición a agentes 

psicosociales. 

Incluye los riesgos provocados por la deficiente organización del trabajo, que 

puede provocar situaciones de estrés excesivo que afecten a la salud de los 

trabajadores. 

28 

 

Derivado de las exigencias del 

trabajo. 

Incluye los riesgos derivados del estrés de carga o postural, factores 

ambientales, estrés mental, horas extra, turnos de trabajo, etc. 

29 

 

Personal. Incluye los riesgos derivados del estilo de vida del trabajador y de otros factores 

socioestructurales (posición profesional, nivel de educación y social, etc.). 

30 

 

Deficiencia en las 

instalaciones de limpieza 

personal y de bienestar de las 

obras. 

Incluye los riesgos derivados de la falta de limpieza en las instalaciones de obra 

correspondientes a vestuarios, comedores, aseos, etc. 

31 

 

Otros.   

 

Los riesgos considerados son los reseñados por la estadística del "Anuario de Estadística de Accidentes de Trabajo de la 

Secretaría General Técnica de la Subdirección General de Estadísticas Sociales y Laborales del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales". 
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1.12.2 RELACIÓN DE RIESGOS EVITABLES 

A continuación, se identifican los riesgos laborales evitables, indicándose las medidas preventivas a adoptar para que sean 

evitados en su origen, antes del comienzo de los trabajos en la obra. 

Entre los riesgos laborales evitables de carácter general destacamos los siguientes, omitiendo el prolijo listado ya que todas 

estas medidas están incorporadas en las fichas de maquinaria, pequeña maquinaria, herramientas manuales, equipos 

auxiliares, etc., que se recogen en los Anejos. 

Riesgo eliminado Medidas preventivas previstas 

Los originados por el uso de máquinas 

sin mantenimiento preventivo. 
Control de sus libros de mantenimiento. 

Los originados por la utilización de 

máquinas carentes de protecciones en 

sus partes móviles. 

Control del buen estado de las máquinas, apartando de la obra aquellas que 

presenten cualquier tipo de deficiencia. 

Los originados por la utilización de 

máquinas carentes de protecciones 

contra los contactos eléctricos. 

Exigencia de que todas las máquinas estén dotadas de doble aislamiento o, en su 

caso, de toma de tierra de las carcasas metálicas, en combinación con los 

interruptores diferenciales de los cuadros de suministro y con la red de toma de 

tierra general eléctrica. 

 

1.12.3 RELACIÓN DE RIESGOS NO EVITABLES 

Por último, se indica la relación de los riesgos no evitables o que no pueden eliminarse. Estos riesgos se exponen en el anejo 

de fichas de seguridad de cada una de las unidades de obra previstas, con la descripción de las medidas de prevención 

correspondientes, con el fin de minimizar sus efectos o reducirlos a un nivel aceptable. 

 

1.13 TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS ESPECIALES 

En la obra objeto del presente Estudio de Seguridad y Salud concurren los riesgos especiales que suelen presentarse en la 

demolición de la estructura, cerramientos y cubiertas y en el propio montaje de las medidas de seguridad y de protección. 

Cabe destacar: 

- Montaje de forjado, especialmente en los bordes perimetrales. 

- Ejecución de cerramientos exteriores. 

- Formación de los antepechos de cubierta. 

- Colocación de horcas y redes de protección. 

- Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y redes homologadas. 

- Disposición de plataformas voladas. 

- Elevación y acople de los módulos de andamiaje para la ejecución de las fachadas. 

- Trabajos bajo líneas eléctricas aéreas 
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1.14 TRABAJOS BAJO LÍNEAS AÉREAS ELÉCTRICAS 

1.14.1 ANÁLISIS DE RIESGOS 

Contactos eléctricos directos o indirectos 

Electrocuciones 

Incendio 

Explosión 

1.14.2 MEDIDAS PREVENTIVAS 

1.14.2.1 TRABAJOS EN LA PROXIMIDAD O BAJO TENDIDOS ELÉCTRICOS AÉREOS 

- Se solicitará a la compañía suministradora, por escrito, proceder al descargo de la línea. Si no fuera posible se 

procederá a definir por el contratista un procedimiento completo  a incluir en el plan de seguridad y salud, que 

recoja como mínimo: 

- -Interferencias por maniobras, tránsito de maquinaria, camiones, grúas, o vehículos de obra, así como por 

excavaciones próximas a postes o apoyos, se estudiará previamente al inicio de los trabajos los tendidos o tramos 

de tendidos, susceptibles de afección para definir de forma expresa y conforme la planificación de la empresa 

constructora, un protocolo de actuación tanto para la realización de acopios como para el propio desarrollo de las 

actividades de cada unidad de obra, e incluso tránsito, maniobras y accesos de maquinaria, camiones, y vehículos 

de obra. 

- Cuando sea necesario el desarrollo de cualquier trabajo en la proximidad o bajo tendidos eléctricos aéreos, se 

dispondrán de los medios de protección necesarios de forma que se garantice que el/os trabajador/es permanezcan 

fuera de la zona de peligro, o lo más alejados de ella que el trabajo permita. Atendiendo a las especificaciones del 

RD 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la Seguridad y Salud de los 

Trabajadores frente al Riesgo Eléctrico, se considerarán las siguientes distancias límite de las zonas de trabajo: 

 

 

Siendo:  

Un = Tensión nominal de la instalación (KV)  

DPEL-1 = Distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando exista riesgo de sobretensión por rayo (cm) 

 DPEL-2 = Distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando no exista riesgo de sobretensión porrazo (cm) 

DPROX-1 = Distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando resulte posible delimitar con precisión la zona 

de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa durante la realización del mismo (cm) DPROX-2 = Distancia hasta el límite 

exterior de la zona de proximidad cuando no resulte posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no 

se sobrepasa durante la realización del mismo (cm) 
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Las distancias para valores de tensión intermedios se calcularán por interpolación lineal.  

Para la definición de éstas distancias, se considerará siempre, el punto más próximo de tensión y la parte más cercana del 

cuerpo o herramienta del trabajador o de la máquina, considerando siempre, la situación más desfavorable.  

Se debe garantizar, siempre que no se sobrepase la Distancia de Peligro (DPEL), el trabajador deberá permanecer fuera de la 

zona de peligro y lo más alejado de ella posible.  

En aplicación práctica a la ejecución de las obras, antes del inicio de los trabajos en la obra, se procederá a un reconocimiento 

in situ, para la localización exacta de los tendidos eléctricos aéreos y de los puntos de cruce, procediendo a un replanteo 

topográfico de apoyos y determinación de Alturas de gálibo existentes bajo el tendido de cables, en los puntos de cruce, 

encuentro o proximidad con los tendidos eléctricos aéreos, estudiando siempre la situación más desfavorable.  

Se procederá a la verificación con la Compañía Propietaria de la tensión de las líneas afectadas, y conforme a la tensión que 

lleve la línea se definirán las distancias Dprox-1 y Dprox-2 para cada caso. 

Se procederá al cálculo y definición de las ALTURAS DE SEGURIDAD y DISTANCIAS DE SEGURIDAD a respetar. A saber: 

Áreas de carga – descarga y acopios  

Deberán quedar definidas las zonas o áreas de acopio, de carga o descarga, quedando alejadas de los tendidos eléctricos 

respetando una distancia de seguridad equivalente a la distancia Dprox-2, medida desde la proyección perpendicular al suelo 

del cable más extremo en el punto más próximo al área de acopio, teniendo en cuenta incluso, el posible alcance de brazos 

de plumines, camiones grúa, grúas, o cualquier elemento extensible de la maquinaria de movimiento de tierras, volquetes 

etc. que intervenga en las descargas. 

Se respetará en cualquier caso una altura de seguridad:  

H SEG-2 = (Altura de Galibo existente + alargamiento de cables por dilatación) – Dprox-2  

Y se procederá a la delimitación física mediante balizamiento a la distancia de seguridad Dprox-2 respecto de la proyección 

perpendicular al suelo del cable más extremo de postes o apoyos. 

Trabajos en la proximidad y/o bajo tendidos eléctricos aéreos 

Se recoge la necesidad de trabajar en la proximidad o incluso bajo tendidos eléctricos aéreos, en operaciones de actuación 

de maquinaria propia de movimiento de tierras, de volquetes, camiones, y maquinaria de elevación. Ante esta situaciones se 

insiste en la opción más favorable que consistirá en la solicitud de descarga de tensión a la línea quedando así eliminado el 

riesgo eléctrico y a tenor de las previsibles necesidades de puesta en obra y empleo de entibación donde los trabajos precisan 

del empleo de maquinaria de cierta capacidad para el manejo de este medio auxiliar, derivándose en una necesidad mínima 

de elevación por capacidades y dimensiones tanto del propio medio auxiliar, paneles de entibación, como de la maquinaria 

necesaria para la elevación e instalación de los mismos. Ante las necesidades de trabajo en proximidad o bajo tendidos 

eléctricos aéreos, en tensión, será preciso definir de forma específica y concreta un protocolo preventivo de actuación estricto, 

en el que como mínimo se estudiarán los puntos siguientes: Se replantearán in situ los puntos de cruce con el/os tendidos y 

las zonas o áreas de trabajos en proximidad quedando claramente identificados, señalizados con panel indicativo de riesgo 

eléctrico, señalización indicadora de la altura de seguridad, y delimitadas con malla plástica de balizamiento previamente al 

encuentro o cruce con el tendido a ambos lados y a una distancia de seguridad equivalente a la Dprox-2, medida desde la 

proyección horizontal al suelo del cable más extremo en el encuentro o punto más desfavorable. Se comprobará con replanteo 

topográfico la Altura de Gálibo existente, en el punto o situación más desfavorable, se solicitará a la compañía propietaria los 

criterios para la determinación del posible alargamiento del cableado por dilatación, y se calcularán las Alturas de Seguridad: 

H SEG-1 = (Altura de Galibo existente + alargamiento de cables por dilatación) – Dprox-1  

H SEG-2 = (Altura de Galibo existente + alargamiento de cables por dilatación) – Dprox-2 

Se procederá a contrastar con la documentación técnica de la maquinaria y vehículos de obra cuales de ellos pueden cumplir 

con la limitación de no rebase de la H SEG-1 y que serán los únicos autorizados a trabajar en la proximidad, es decir a partir 

del marcaje o balizamiento indicado antes y bajo el tendido eléctrico en tensión. Podrán quedar autorizados también aquellos 

que dispongan de limitadores mecánicos para ajustarse a la limitación de la altura de seguridad o alcance. Dado que se cumple 

así con la premisa establecida en el R.D. 614/2001, de que es posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar 

que ésta no se sobrepasa durante la realización del mismo. 
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En caso de que no sea posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que esta no se rebasa durante la realización 

del trabajo, como puede ser el caso falta de disposición de maquinaria limitada en alcance, de inviabilidad constructiva, o de 

acceso, será necesario respetar la altura de seguridad H SEG-2 y la distancia de seguridad Dprox-2, instalándose igualmente a 

ambos lados o del perímetro de encuentro con el tendido eléctrico en tensión, señalización de advertencia de riesgo eléctrico, 

señalización indicadora de la altura de seguridad, balizamiento con malla plástica a la distancia de seguridad respecto de la 

proyección perpendicular al suelo del cable más extremo previamente al encuentro con el tendido. 

Y se procederá también a la delimitación física mediante balizamiento a la distancia de seguridad Dprox-2 respecto de la 

proyección perpendicular al suelo del cable más extremo de postes o apoyos. 

Antes de iniciar el trabajo en proximidad de elementos en tensión, un trabajador autorizado y cualificado, deberá determinar 

la viabilidad del trabajo. De ser el trabajo viable, deberán adoptarse las medidas de seguridad necesarias para reducir al 

mínimo posible las zonas de peligro de los elementos que permanezcan en tensión, conforme lo estudiado anteriormente e 

incluso si fuera preciso se estudiará la necesidad de colocación de pantallas, barreras, envolventes o protectores aislantes 

cuyas características (mecánicas y eléctricas) y forma de instalación garanticen su eficacia protectora y que impidan 

materialmente el acercamiento o contacto de los trabajadores con el elemento en tensión. 

Bloqueo y barreras de protección 

Las máquinas de elevación deberán disponer de unos encorvamientos o bloqueos de tipo eléctrico o mecánico que impidan 

sobrepasar en ningún caso la Distancia de Peligro (DPEL), para garantizar que no se sobrepase dicha distancia, se tomarán 

como referencia de limitación la definida Distancia de Proximidad (DPROX) 

Durante la actuación de maquinaria con elementos extensibles o partes móviles, en la cercanía de tendidos eléctricos aéreos 

donde no sea estrictamente necesario actuar bajo el tendido, se señalizará y delimitará la zona que no deba traspasarse y 

para ello se interpondrán barreras físicas que impidan el paso a ambos lados del tendido. 

Estas barreras deben fijarse de forma segura y resistir los esfuerzos mecánicos usuales. 

El espacio vertical máximo entre los largueros y las tablas no debe sobrepasar 1 metro. 

En lugar de colocar largueros o tablas, se pueden utilizar cables de retención provistos de adecuada señalización. 

Los cables deben estar bien tensos. El espacio vertical entre los cables de retención no debe ser superior a 0,50 metros. 

Paso bajo líneas aéreas de tensión 

La altura de paso máxima bajo líneas eléctricas aéreas, debe estar delimitada por barreras de protección 

Deben colocarse pórticos limitadores de gálibo a cada lado de la línea 

Estos pórticos de limitación de gálibo serán construidos de forma que se garantice la su resistencia estructural y estabilidad, 

teniendo incluso en cuenta la acción del viento y posibles impactos, arriostrándose para impedir un posible abatimiento sobre 

la línea. 

Estarán formados por pies derechos situados fuera de la zona de rodadura de los vehículos, y en la parte superior, los pies 

derechos estarán unidos por un dintel previsto en cuerda con banderolas plásticas a dos colores. Los pies derechos estarán 

pintados de forma “llamativa” (amarillo-negro, rojo-blanco, rojo-negro, amarillo-butano, etc.). 

Se instalarán dos pórticos, a cada lado, bajo el tendido y atendiendo a las Distancias de Proximidad (DPROX), indicadas 

anteriormente, se limitará la velocidad máxima de circulación de vehículos bajo los mismos a 20 km/h. 

Los pórticos limitadores de gálibo se mantendrán correctamente señalizados, con señales de peligro indicativa del riesgo, 

indicadores de altura máxima de gálibo, señalización de limitación de velocidad y alumbrado para el caso de trabajos 

nocturnos. 

Información a los trabajadores 

Se informará a todo el personal de la obra y especialmente a maquinistas, conductores y a las personas implicadas en los 

trabajos que se desarrollen en la proximidad de líneas eléctricas aéreas acerca del riesgo existente por la presencia de la línea 
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eléctrica, de los Riesgos existentes de las Medidas Preventivas a disponer y tener en cuenta así como del modo de proceder 

en caso de accidente. 

Personal autorizado 

Los trabajos en la proximidad o bajo tendidos eléctricos aéreos y/o subterráneos serán realizaros únicamente por trabajadores 

autorizados o bajo la vigilancia de uno de éstos. La autorización será efectuada por escrito el empresario. 

En el desempeño de la función de vigilancia, el/os trabajadores autorizados deberán velar por el cumplimiento de las Medidas 

Preventivas y controlar en particular el movimiento de los trabajadores y objetos o maquinaria o equipos medios auxiliares, 

etc., en la zona de trabajo, teniendo en cuenta sus características y posibles desplazamientos o maniobras accidentales y 

cualquier otra circunstancia que pudiera alterar las condiciones en las que se ha basado la planificación del trabajo. 

En caso de contacto accidental con líneas eléctricas aéreas 

En el caso de contacto de líneas eléctricas aéreas con máquinas de excavación, transporte, elevación, etc. debe observarse las 

siguientes normas: 

(Estas recomendaciones se entregarán por escrito con acuse de recibo) 

El conductor o maquinista: 

Conservará la calma en todo momento 

Permanecerá en la cabina y maniobrará si es posible, haciendo que cese el contacto 

Alejará el vehículo del lugar, haciendo que nadie se acerque a los neumáticos que permanezcan hinchados si la línea es de 

Alta Tensión, para evitar riesgos por explosión. Y no descenderá de la máquina hasta que ésta no se encuentre a una 

distancia segura. Si lo hace antes, el conductor entra en el circuito línea-máquina-suelo y está expuesto a electrocutarse. 

Si no es posible cesar el contacto, ni mover el vehículo, permanecerá en la cabina, indicando a todas las personas que se 

alejen del lugar, hasta que se confirme que la línea ha sido desconectada. Advertirá a las personas que allí se encuentren, 

que no deben intentar socorrerle acercándose ni tocar la máquina 

Si el vehículo se ha incendiado y se ve forzado a abandonarlo podrá hacerlo de la siguiente manera: 

- Comprobando que no existen cable de la línea caídos en el suelo o sobre el vehículo, en cuyo caso lo abandonará 

por el lado contrario. 

- Descenderá de un salto, de forma que no toque el vehículo y el suelo al mismo tiempo. Procurará caer con los 

pies juntos y se alejará dando pasos cortos, sorteando sin tocar los objetos que se encuentren en la zona. 

Las personas presentes 

Se alejarán del lugar no intentando socorrer de inmediato a los accidentados si los hubiera 

Si el contacto con la línea persiste o se ha roto algún cable, se avisará a la Compañía Eléctrica propietaria del servicio para 

que desconecte la línea. 

Si se produce la rotura y caída de cables, no tocar la máquina o la línea caída a tierra. 

Si se produce la rotura y caída de cables, permanecer inmóvil o salir de la zona a pequeños pasos. 

Si se produce la rotura y caída de cables, advertir a las otras personas amenazadas para que no toquen la máquina o la 

línea y que no efectúen actos imprudentes. 

Si hay accidentados se solicitará ayuda médica y ambulancia. 

Auxilio a los accidentados 

En Líneas de Alta o Media Tensión: Únicamente cuando el contacto de la línea haya cesado se procederá a socorrer al 

accidentado. Si hay cables caídos cerca del accidentado, únicamente se procederá a socorrer al accidentado cuando la 

Compañía Eléctrica verifique que se ha desconectado la línea. Aunque aparentemente la corriente haya cesado (al no 

apreciarse chisporroteo en los cables), volverá a aparecer al cabo de pocos minutos dado que las líneas vuelven a rearmarse 

automáticamente después de un fallo. 
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En Líneas de Baja Tensión: Si persiste el contacto o hay cables caídos, podrá socorrerse al/os accidentado/s usando objetos 

aislantes de madera o plástico. 

 

1.15 TRABAJOS POSTERIORES DE CONSERVACIÓN, REPARACIÓN O MANTENIMIENTO. 

La utilización de los medios de seguridad y salud en estos trabajos responderá a las necesidades de cada momento, surgidas 

como consecuencia de la ejecución de los cuidados, reparaciones o actividades de mantenimiento que durante el proceso de 

explotación se lleven a cabo, siguiendo las indicaciones del manual de uso y mantenimiento. 

El edificio ha sido dotado de vías de acceso a las zonas de cubierta donde se puedan ubicar posibles instalaciones de captación 

solar, aparatos de aire acondicionado o antenas de televisión, habiéndose estudiado en todo caso su colocación, durante la 

obra, en lugares lo más accesibles posible. 

Los trabajos posteriores que entrañan mayores riesgos son aquellos asociados a la necesidad de un proyecto específico, en el 

que se incluirán las correspondientes medidas de seguridad y salud a adoptar para su realización, siguiendo las disposiciones 

vigentes en el momento de su redacción. 

A continuación se incluye un listado donde se analizan algunos de los típicos trabajos que podrían realizarse una vez entregado 

el edificio. El objetivo de este listado es el de servir como guía para el futuro técnico redactor del proyecto específico, que 

será la persona que tenga que estudiar en cada caso las actividades a realizar y plantear las medidas preventivas a adoptar. 

  

Trabajos: Limpieza o reparación de tuberías, arquetas o pozos de la red de saneamiento. 

 

 
 

Cód. Imagen Riesgo eliminado Medidas preventivas previstas 

17 

 

Exposición a sustancias 

nocivas. 

Se comprobará la ausencia de gases explosivos y se dotará al personal especializado 

de los equipos de protección adecuados. 

 

Trabajos: Limpieza o reparación de cerramiento de fachada, arreglo de cornisas, revestimientos o defensas exteriores, 

limpieza de sumideros o cornisas, sustitución de tejas y demás reparaciones en la cubierta. 

 

 
 

Cód. Imagen Riesgo eliminado Medidas preventivas previstas 

01 

 

Caída de personas a 

distinto nivel. 

Se colocarán medios auxiliares seguros, creando plataformas de trabajo estables y 

con barandillas de protección. 

05 

 

Caída de objetos 

desprendidos. 

Acotación con vallas que impidan el paso de personas a través de las zonas de peligro 

de caída de objetos, sobre la vía pública o patios interiores. 
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 Trabajos: Aplicación de pinturas y barnices. 

 

 
 

Cód. Imagen Riesgo eliminado Medidas preventivas previstas 

17 

 

Exposición a sustancias 

nocivas. 

Se realizarán con ventilación suficiente, adoptando los elementos de protección 

adecuados. 

 

Aquellos otros trabajos de mantenimiento realizados por una empresa especializada que tenga un contrato con la propiedad 

del inmueble, como pueda ser el mantenimiento de los ascensores, se realizarán siguiendo los procedimientos seguros 

establecidos por la propia empresa y por la normativa vigente en cada momento, siendo la empresa la responsable de hacer 

cumplir las normas de seguridad y salud en el trabajo que afecten a la actividad desarrollada por sus trabajadores. 

Para el resto de actividades que vayan a desarrollarse y no necesiten de la redacción de un proyecto específico, tales como la 

limpieza y mantenimiento de los falsos techos, la sustitución de luminarias, etc., se seguirán las pautas indicadas en esta 

memoria para la ejecución de estas mismas unidades de obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Logroño, noviembre 2025 

Dr. Arquitecto 

 

 

 

 

 

 

Jesús Ángel Duque Chasco 

 

E
xp

ed
ie

nt
e:

25
-0

10
38

-8
00

D
oc

um
en

to
:

25
-0

00
40

99
-0

04
-0

09
68

P
ág

in
a:

A
rq

ui
te

ct
o/

s:
70

00
56

  J
.A

.D
. D

E
S

A
R

R
O

LL
O

S
 S

O
S

TE
N

IB
LE

S
, S

.L
.:

: : :

: : : : : : : :
21

/1
1/

25

{2
6 

/ 2
6}


	1 MEMORIA
	1.1 INTRODUCCIÓN
	1.1.1 JUSTIFICACIÓN
	1.1.2 OBJETO
	1.1.3 CONTENIDO
	1.1.3.1 MEMORIA
	1.1.3.2 PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES
	1.1.3.3 MEDICIONES Y PRESUPUESTO
	1.1.3.4 ANEJOS
	1.1.3.5 PLANOS

	1.1.4 ÁMBITO DE APLICACIÓN
	1.1.5 VARIACIONES

	1.2 TECNICOS
	1.2.1 PROYECTISTAS
	1.2.2 OTROS TÉCNICOS

	1.3 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA OBRA
	1.3.1 DATOS GENERALES
	1.3.2 NÚMERO MEDIO MENSUAL DE TRABAJADORES PREVISTO EN LA OBRA
	1.3.3 PLAZO PREVISTO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA
	1.3.4 TIPOLOGÍA DE LA OBRA A CONSTRUIR
	1.3.5 PROGRAMA DE NECESIDADES

	1.4 CONDICIONES DEL SOLAR EN EL QUE SE VA A REALIZAR LA OBRA Y DE SU ENTORNO
	1.5 SISTEMAS DE CONTROL Y SEÑALIZACIÓN DE ACCESOS A LA OBRA
	1.5.1 SEÑALIZACIÓN DE ACCESOS

	1.6 INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA
	1.6.1 TOMA DE TIERRA INDEPENDIENTE PARA LA INSTALACIÓN PROVISIONAL DE OBRA
	1.6.2 CUADRO PROVISIONAL ELÉCTRICO DE OBRA
	1.6.3 INTERRUPTORES
	1.6.4 TOMAS DE CORRIENTE
	1.6.5 CABLES
	1.6.6 PROLONGADORES O ALARGADORES
	1.6.7 INSTALACIÓN DE ALUMBRADO
	1.6.8 EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DE ACCIONAMIENTO ELÉCTRICO
	1.6.9 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA

	1.7 OTRAS INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA
	1.7.1 CASETA PARA DESPACHO DE OFICINAS
	1.7.2 CASETA PARA ALMACÉN DE MATERIALES, HERRAMIENTAS Y ÚTILES
	1.7.3 ZONA DE ALMACENAMIENTO Y ACOPIO DE MATERIALES
	1.7.4 ZONA DE ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS
	1.7.5 SILO DE CEMENTO
	1.7.6 GRÚA TORRE

	1.8 SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES
	1.8.1 VESTUARIOS
	1.8.2 ASEOS
	1.8.3 COMEDOR

	1.9 INSTALACIÓN DE ASISTENCIA A ACCIDENTADOS Y PRIMEROS AUXILIOS
	1.9.1 MEDIOS DE AUXILIO EN OBRA
	1.9.2 MEDIDAS EN CASO DE EMERGENCIA
	1.9.3 PRESENCIA DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS DEL CONTRATISTA
	1.9.4 LLAMADAS EN CASO DE EMERGENCIA

	1.10 INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS
	1.10.1 CUADRO ELÉCTRICO
	1.10.2 ZONAS DE ALMACENAMIENTO
	1.10.3 CASETAS DE OBRA
	1.10.4 TRABAJOS DE SOLDADURA

	1.11 SEÑALIZACIÓN E ILUMINACIÓN DE SEGURIDAD
	1.11.1 SEÑALIZACIÓN
	1.11.2 ILUMINACIÓN

	1.12 RIESGOS LABORALES
	1.12.1 RELACIÓN DE RIESGOS CONSIDERADOS EN ESTA OBRA
	1.12.2 RELACIÓN DE RIESGOS EVITABLES
	1.12.3 RELACIÓN DE RIESGOS NO EVITABLES

	1.13 TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS ESPECIALES
	1.14 TRABAJOS BAJO LÍNEAS AÉREAS ELÉCTRICAS
	1.14.1 ANÁLISIS DE RIESGOS
	1.14.2 MEDIDAS PREVENTIVAS
	1.14.2.1 TRABAJOS EN LA PROXIMIDAD O BAJO TENDIDOS ELÉCTRICOS AÉREOS


	1.15 TRABAJOS POSTERIORES DE CONSERVACIÓN, REPARACIÓN O MANTENIMIENTO.


		2025-11-12T13:14:12+0100
	DUQUE CHASCO JESUS ANGEL - 16577230A


		2025-11-12T13:52:39+0100
	DUQUE CHASCO JESUS ANGEL - 16577230A


		2025-11-21T09:40:18+0100
	Logroño, España
	Ruiz Alvarez, Angel
	Gestión Colegial




